
ACTA No. 052 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS  

“ACORPOL” 

 

En la ciudad de Bogotá, D.C., siendo las 08:00 horas, se da inicio a la Asamblea General 
Ordinaria de ACORPOL, prevista y citada para esta fecha y hora; previa verificación del 
Quorum, al no estar completo, se da una hora para sesionar de acuerdo al art. 31 del 
Estatuto. Constituido el quorum a las 09:00 a.m. del día 25 de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023), previa citación escrita y virtual, se inicia la Asamblea General 
Ordinaria de La Asociación Colombiana  de Oficiales en Retiro de la Policía Nacional 
“ACORPOL” de forma presencial y virtual, con un Quórum del 34.42%.  

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se inicia la Asamblea General Ordinaria en forma mixta de ACORPOL con un Quórum 
del 34.42% 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Himno nacional de la República de Colombia 

4. Minuto de silencio en memoria de los Acorpolistas 

5. Elección del presidente y secretario de la asamblea 

6. Nombramiento de la comisión para la revisión y aprobación del acta de la 
asamblea 2023 

7. Lectura del informe de la comisión revisora del acta de la Asamblea General 
2022 

8. Presentación informe de gestión 2022 

9. Informe situación financiera y ejecución propuesta a 31 de diciembre de 2022 

10. Dictamen de revisoría fiscal 

11. Aprobación de situación financiera a 31 de diciembre de 2022 

12. Presentación y aprobación presupuesto vigencia 2023 

13. Propuesta y aprobación destinación de excedentes de 2022 

14. Presentación de los candidatos al cargo de presidente nacional de ACORPOL 

15. Elección de junta directiva nacional y tribunal ético  

16. Presentación y elección de Revisor Fiscal 

17. Presentación de dignatarios elegidos 

18. Proposición junta directiva nacional: Modificación y aprobación de estatuto  

19. Proposiciones y varios  

20. Himno de ACORPOL 

Se somete a votación la aprobación del orden del día.  

Intervención del Señor Mayor Manuel Novoa: Quiero proponer el punto que trata sobre 
la propuesta de aprobación de estatutos, creo que esta asamblea tiene bastantes puntos 
que son de interés general para analizar y desarrollar, y el tema de los estatutos es un 
tema que amerita un análisis más a profundidad, reconozco y valoro el trabajo de los 
señores oficiales que participaron en el desarrollo de esta propuesta, pero, dejar este 
punto para lo último, vamos a tener poca participación, también debemos darle 



oportunidad a la nueva junta directiva, para que lidere, analice y que ellos puedan hacer 
una propuesta específica para la solución de esos estatutos, de tal manera que solicito 
que ese punto no lo abordemos en esta asamblea ordinaria.  

Intervención sr. Cr. Eduardo Martínez Herrera: Con la aclaración de que ese proyecto de 
la modificación del estatuto fue sometido a análisis y evaluación en varias sesiones con 
los presidentes de las seccionales, con la junta directiva y con todos los asociados por 
la página web, por el correo, por Whatsapp, de modo que mucho tiempo se le dedicó, 
mucho esfuerzo para analizar y evaluar este estatuto, sin embargo con la sugerencia 
que hace el señor mayor, cuando lleguemos a ese punto lo sometemos a aprobación.  

Intervención sr. Cr. Herrera Enciso: La propuesta que hace el señor Manuel Novoa es 
muy clara, en el sentido de que se suspenda para esta asamblea la aprobación de los 
estatutos y se lleve esos estatutos a una asamblea extraordinaria, yo creo que eso es lo 
que se debe proponer en esta asamblea.  

Intervención sr. Cr. Núñez Corredor William: Coadyuvo a la propuesta del señor Novoa, 
para que los estatutos sean reformados en una asamblea extraordinaria.  

Intervención sr. Cr. Polanía Sicard Juan Carlos: De igual manera todos los candidatos a 
presidente a nivel de programa estamos pidiendo cambios en los estatutos, entonces 
esta elección para los presidentes de ACORPOL no permitiría esas nuevas inquietudes 
que tenemos los candidatos, por eso se debe aplazar ese estudio y la aprobación del 
estatuto que se planteó. 

Intervención del Señor Cr. Fernando Patiño: Como presidente de la seccional Antioquia, 
considero necesario que para la hora de presentar lo que se relaciona con los estatutos 
hay el quórum necesario se debe presentar, ya que esto no es un tema nuevo, llevan 
trabajando aproximadamente hace 8 años, esta sería la tercera asamblea y lo que se 
propone no es un tema personal, ni  de Junta Directiva, los argumentos que hasta ahora 
he escuchado es que si hay una nueva junta deberían haber ideas nuevas, pero es que 
lo que se está presentado no es una idea de una junta directiva como la actual, si no que 
estamos hablando de temas que por muchos años se han evaluado por parte  de un 
equipo, donde hemos participado los integrantes de las diferentes seccionales, por lo 
tanto reitero mi propuesta y es que si hay el quórum suficiente en el punto de 
presentación de estatutos para que los asociados definamos si se hacen los cambios 
propuestos, sea presentado.  

Intervención del sr. Cr. Fernando Patiño: no se puede por la situación que estamos 
aprobando el orden del día y tendríamos que dejarlo ahí en el orden del día o sacarlo.  

Intervención del sr. Cr. Herrera Enciso: Lo que dijeron los coroneles y lo que yo digo 
como candidato creo que tiene valor, los tres estamos de acuerdo en que los estatutos 
se voten en otra ocasión posterior, porque ya vamos en 14 puntos, y seguramente nos 
dará para aprobar punto por punto hasta las 10 u 11 de la noche.  

Se somete a votación la propuesta:   

Pregunta: ¿Está de acuerdo con excluir del orden del día el punto de la proposición de 
modificación de estatutos para presentarlo en una asamblea extraordinaria? 



 

 

Con un 24,74% se aprueba excluir del orden del día el punto de la proposición de 
modificación de estatutos para presentarlo en una asamblea extraordinaria. 

De este modo queda aprobada el orden del día con la modificación que propuso el señor 
Manuel Novoa de excluir el punto 18 de modificación y aprobación de estatutos.  

 

3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Se procede a escuchar el Himno Nacional de la República de Colombia. 

 

4. MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE LOS ACORPOLISTAS FALLECIDOS 

Se procede a presentar el video de ACORPOL para realizar un minuto de silencio en 
nombre de los Acorpolistas fallecidos en el año 2022. 

 

 

5. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Intervención sr. Cr. Eduardo Martínez Herrera: Señores asambleístas, me declaro 
impedido para asumir la presidencia debido a que soy candidato a la presidencia de 
ACORPOL. 

Intervención Sra. vicepresidente Dra. LUZ MARINA TELLEZ: Quién quiera postularse, 
por favor levante la mano 

Intervención: Puede proponer el nombre de alguna persona 

Intervención vicepresidenta: Si claro  



 Intervención sr. Cr. EXHOMO LINARES: Yo quiero proponer a mi coronel Álvaro Rueda 
porque ha sido presidente de ACORPOL, conoce toda la dinámica de una asamblea, 
espero que acepte la propuesta.  

Intervención vicepresidenta: sr. Coronel Rueda nos colaboraría con presidir esta 
asamblea 

Intervención coronel Álvaro Rueda: No 

Intervención vicepresidenta: ¿Algún otro candidato  que se quiera postular? 

Intervención: Propongo al coronel Luis Maldonado Fernández  

Intervención Sra. Vicepresidente: El coronel manifiesta no estar interesado 

Intervención sr. Mayor Gerardo Cruz Torres: Mi coronel Linares, de pronto nos podría 
acompañar  

Intervención sr. Hugo Excehomo linares: Propongo a mi coronel Alirio Peña Diaz 

Intervención vicepresidenta: Coronel Alirio Peña Diaz estaría dispuesto a colaborarnos 
por favor  

Intervención vicepresidenta: El coronel estando presente acepta la postulación, 
entonces a partir de este momento él nos va a colaborar con presidir esta Asamblea.  

Intervención sr. Presidente Asamblea Coronel Alirio Peña Diaz: Agradezco que me hayan 
seleccionado para continuar con la labor de esta asamblea, para nombrar los nuevos 
miembros de la misma.  

Intervención vicepresidenta: Falta la elección del secretario, entonces lo normal es que 
funja como secretario quien viene cumpliendo las veces de secretario general en la 
asociación.  

Intervención sr. Coronel Núñez Corredor William: Yo creo que al igual el secretario 
también puede declararse impedido y propongo mi nombre como secretario.  

Intervención Sra. Vicepresidente: Entonces hay dos candidatos, se propone el coronel 
Núñez como secretario de la asamblea.  

Intervención Dr. Duarte Castillo: El señor Cruz no está impedido, entonces si él ha hecho 
toda la gestión de secretario, creo que es apenas justo reconocerle esa labor y pido que 
lo respalden. 

Intervención secretario: Muchas gracias por el respaldo.  

Intervención Sr. Presidente Asamblea: Entonces entraríamos a la votación o  no 
necesitamos votación? Bueno 

Intervención Carolina Pedreros: Hay una inquietud por parte de las personas que están 
virtualmente, que a ellos no les han preguntado si están de acuerdo o no con el 
nombramiento del presidente.  



Intervención presidente de la Asamblea: Vamos a abrir una votación para la elección del 
presidente y secretario de la asamblea.  

Intervención vicepresidente: Vamos a abrir una votación porque virtualmente lo están 
solicitando para que mi coronel Alirio Peña, presida esta asamblea.  

 

Pregunta: ¿Aprueba el nombramiento del coronel Alirio Peña Diaz como presidente de 
la asamblea general? 

 

 

Con un 28,63% se aprueba el nombramiento del coronel Alirio Peña Díaz como 
presidente de la asamblea general 

Intervención sr. Presidente Asamblea: Para las personas, el que levante la mano es para 
hablar del tema que estamos tratando, es decir, sobre el coronel Alirio Peña Diaz.  

Intervención: Como hay dos candidatos a secretario, lo mejor es hacer votación.  

Intervención Sra. Vicepresidente: Se aclara que los dos candidatos son el coronel 
William Núñez y el señor Gerardo Cruz  para ser secretarios de esta asamblea. 

 

Pregunta: APROBACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL 



 

Con un 12,53% la asamblea elige secretario general de la asamblea al Mayor Gerardo 
Cruz Torres.  

 

6. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA ASAMBLEA 2023 

Intervención Sra. Vicepresidente: Necesitamos 3 personas asambleístas que quieran 
participar en la revisión del acta.  Se postulan tres asociados, son ellos:  

Postulados 

- Sr.   Cr. Excehomo Linares  

- Sr.   Cr. Luis de Jesús Cely Rincón 

- Sra. Consuelo Barroso 

 Intervención del sr. Presidente de la Asamblea: Señor revisor, necesito una copia del 
orden del día.  

 

 

7. LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA Y DE APROBACION 
DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 2022 

 

Intervención Sr. Presidente Asamblea: Señor secretario, por favor dar lectura al informe 
de la Asamblea pasada. 

Secretario General: De la Asamblea General ordinaria presencial y virtual 2022. Los 
suscritos integrantes de la Comisión Revisora del Acta de la Asamblea General ordinaria 



presencial y virtual 2022 de la Asociación Colombiana de Oficiales en retiro de la Policía 
Nacional NIT 860048395  designados por los asambleístas. Nos permitimos informar: 

1. De acuerdo con el artículo 49 del Estatuto, el presidente de la asociación es el 
competente para hacer la convocatoria.  

2. La convocatoria a la Asamblea General ordinaria, presencial y virtual del 2022 
fue hecha mediante acuerdo número 0319 de fecha 26/01/2022. El documento 
fue suscrito por el señor presidente de ACORPOL.  

3. La convocatoria fue hecha con más de 30 días de antelación a la realización de la 
Asamblea General ordinaria, presencial y virtual.  

4. Cuarto, que copia de la convocatoria de acuerdo número 0319. Fue publicado en 
la separata edición especial informe a la Asamblea General correspondiente al 
mes de febrero del 2022, cuya circulación es nacional.  

5. La copia de la convocatoria acuerdo número 319  fue difundida por correo 
electrónico y por el Whatsapp 3133506102 de la asociación  

6. La sesión inició a las 8:00 del día 26/02/2022 y concluyó a las 14:48 horas del 
mismo día. 

7. El señor secretario general de la Asociación y la señora Revisora fiscal 
verificaron los poderes otorgados por asociados a otro asociado.  

8. El servicio técnico virtual fue contratado con Juan Augusto Pardo gerente de la 
firma CONECTIVATE, Identificado con CC 8534029 y fungió como asesor de 
Presidencia.  

9. El señor secretario de la Asamblea General ordinaria conserva copia del audio 
de la sesión, el acta número 051 del 2022 recoge el resumen de los principales 
asuntos debatidos durante la sesión de la Asamblea General ordinaria, 
presencial y virtual 2022.  

Atentamente señor coronel Hugo Excehomo Linares Silva, señor coronel, Julio 
César Moreno Llanos, señor coronel Ramiro Elías Rincón Rincón, el señor Mayor, 
César Miranda Santa María.  

 

8. PRESENTACIÓN INFORME DE GESTIÓN 2022 

Hace la presentación el sr. Cr. Eduardo Martinez Herrera: Muy buenos días a todos, con 
la bendición de Dios quiero empezar diciéndoles que el trabajo en equipo y el trabajo 
en red durante el año 2022 nos permitieron obtener importantes logros, entre ellos, la 
incorporación de más asociados. En el 2022 fueron incorporados 69 oficiales y en lo 
que va corrido del año llevamos ya 14 nuevos asociados, quiere decir que es una nueva 
generación para trabajar y combinar la experiencia con la juventud, ese fue el primer 
objetivo que nos fijamos. 



El segundo objetivo fue vender la marca de ACORPOL y en eso cumplieron un papel muy 
importante los presidentes seccionales y acá en Bogotá por las excelentes relaciones 
con el mando institucional y con todos los mandos a nivel Bogotá y a nivel nacional, creo 
que eso es importante destacar porque la organización se venía reduciendo en 
personal, en asociados, entonces ya se proponen más conocidos por la ayuda de los 
departamentos, de metropolitanas y comandantes de las regionales y cada asociado con 
sus cursos.  Fuimos a la academia superior, a los cursos de ascenso, se le mandaron 
tarjeta a los comandantes de departamento presentado a ACORPOL, con las 
asociaciones, como fuerza púrpura que son las 4 fuerzas que tiene nuestro país, se dio 
a conocer ACORPOL. Así que esos 2 objetivos fueron cumplidos.  

Tercero, el fortalecimiento de las comunicaciones con el video de ACORPOL en acción. 
Se elaboraron 2 vídeos promocionales para vender la marca y se distribuye en todas las 
seccionales en Barranquilla, en Medellín, en Bucaramanga y ese video de ACORPOL en 
acción para mantenerlos informados, ósea que la comunicación  interna y externa de 
ACORPOL se cumplió y se sigue avanzando con la tecnología, que es ese mundo de la 
era digital al cual estamos entrando, me parece que fue otro logro muy importante.  

Cuarto, la salud, como quiera que para ese servicio de intermediación se cumplió en 
gran medida y lo que más deja satisfacción es las visitas a los asociados que por razones 
de salud no se pueden desplazar, eso es lo que nos llena de mayor satisfacción, que los 
visitamos en sus casa, en Medellín, en Cali, en Bogotá, en Pereira, etc. Eso de la salud 
que ahora se convierte en el objetivo número uno. Ese acompañamiento psicosocial es 
definitivo y determinante para nuestros asociados que no pueden asistir a los eventos 
que nosotros desarrollamos. En la seccional Boyacá, curiosamente es donde hay más 
policías en todos los grados, y no se había logrado esa seccional, mi coronel Pedroza, 
Orlando Celi y todo pusieron un granito de arena, se empezó a vender la idea y la 
cristalizamos el año pasado, así es como nació ACORPOL alrededor de un café, así nació 
la seccional Boyacá, también con un tinto en Duitama con mi coronel Fernando Barajas, 
eso nos permitió aumentar el  número de asociados también, hoy son 20 oficiales 
radicados en el departamento de Boyacá, eso nos debe llenar de satisfacción 

El otro resultado es el consultorio jurídico que en primera instancia, como medida 
preliminar, orienta al asociado y su familia sobre algún caso que tenga judicial. A la 
segunda parte de contactar al abogado que quiere de acuerdo con el caso, ya no es 
responsabilidad ACORPOL, eso ya es completamente particular, eso es un logro 
importante. También nació de la junta Directiva esa idea del consultorio jurídico. 

Oportunidades laborales también se trabajaron en Barranquilla. El señor coronel 
Sánchez Camelo ha sido un promotor siempre del ingreso de oficiales al campo laboral, 
eso hay que reconocerlo y así ha pasado en otras seccionales. Todos estos resultados 
son ideas, no son ideas del presidente, son ideas de la Junta Directiva, de la Seccional, 
es un trabajo en equipo, uno solo, no hace todo. Yo me siento muy contento de tener ese 
equipo o de haber trabajado con ese equipo, obteniendo  los resultados, que son 
evidentes a nivel nacional. Entonces hemos dado un enfoque a la organización, yo veo 
ACORPOL como una organización privada y toda organización tiene unos objetivos muy 
claros, comunes para todo tipo de empresa, que es racionalizar la operación, trabajamos 



por proceso, hacemos seguimiento y evaluación, tenemos el programa de quejas y 
reclamos que se le agrega también sugerencias y felicitaciones, no todo es crítica 
negativa. 

Seguidamente un trabajo muy importante que no es política partidista, si no es un 
enfoque hacia la ciencia política de la que hemos llevado a cabo varios conversatorios 
en la sede principal con congresistas de todos los partidos, para ponerlos en contexto 
sobre la doctrina, la filosofía y la historia policial, muchos congresistas, hasta un hijo de 
un militar, no sabía esto de lo que la policía nacional hace, creo que esto fue lo 
fundamental en estos conversatorios que fueron 7 el años pasado, no para apoyar un 
candidato, es para que sepan lo que la policía nacional hace y qué es lo que hace 
ACORPOL como extensión de esa policía nacional a la cual pertenecimos por muchos 
años y la seguimos queriendo, para apoyar a todos los miembros de la fuerza pública 
que están aspirando a cargos corporativos, son las propias fuerzas como estrategia para 
que nos defiendan allá los intereses de la policía nacional y de la reserva en general de 
la fuerza pública, especialmente la policía nacional.  

Esas actividades nos enorgullecen a nivel nacional porque miramos un poco hacia las 
seccionales y seguimos mirando hacia ellas porque son el soporte fundamental para 
que ACORPOL crezca, para que se conozca, esto es un proceso y todo proceso es 
dinámico. Es decir, hay un inicio y hay un fin, termina y se vuelve al sitio y ahí es donde 
aparece la evaluación de la mejora y ahí entramos a mejorar. Siempre dijimos que con 
la innovación es que vamos a trabajar en la corporación era hacer lo mismo pero mejor 
y hacer cosas nuevas, eso es innovación y creo que eso fue lo que nosotros hicimos en 
el año 2022, entonces vale la pena reconocer y destacar el trabajo de todas las 
seccionales.  

Quiero agradecer a la junta Directiva, al tribunal ético, a los presidentes seccionales, a 
ustedes que dieron ideas, ideas útiles, ideas hermosas con las cuales vivimos y las ideas 
útiles son las que nos ayudan a vivir, eso nació de todos ustedes. Por eso me siento 
orgulloso y satisfecho de haber cumplido la misión, de haber cumplido el deber 
alrededor de un equipo de la junta Directiva. Entonces a nivel nacional también hemos 
trabajado en las actividades en beneficio, porque el objeto social es simplemente llevar  
a cabo actividades de orden científico, económico, académico, sociopolítico que 
garantice la formación integral de los asociados en el contexto nacional e internacional, 
la calidad de  vida del asociado y de la sociedad en general, como lo hicimos en la 
Guajira, con niños desnutridos hicimos un trabajo con el comité femenino, le colocamos 
el foco a las 150 viudas y hay que seguirlo haciendo porque tienen otro tipo de 
necesidades y nos reactivamos a pesar de la pandemia, en el 2022 también hubo mucha 
gente retenida, superamos y yo aquí destaco la resiliencia que esta de modo en el 
mundo, a pesar de todo lo que paso y de las perdidas con quienes empezamos a hacer 
lo que hicimos y lo seguimos haciendo en honor al legado de ellos y otros presidentes 
que en el pasado también hicieron mucho por ACORPOL, no cambiemos ese objeto por 
favor, porque ha esta edad necesitamos calidad de vida, disfrutar lo que tenemos y vivir 
el presente, eso es lo que se necesita en ACORPOL, yo diría si no es atrevimiento, para 
negocios hay otras entidades, para políticas partidistas hay otras necesidades, entonces 
sigamos trabajando en ese objeto social de ACORPOL.  



La nueva generación de Acorpolistas van a aportar mucho, realmente quiero decir, que 
en el proceso de transformación integral de nuestra organización llamada ACORPOL ya 
dimos un paso, un paso importante y un gran paso. Así que con la ayuda, con el talento 
y el talante de todos ustedes ACORPOL sigue creciendo. Yo nací para servir, siempre he 
servido, serví y seguiré sirviendo; porque la grandeza de mi corazón y la nobleza de mis 
sentimientos me llevan a hacer eso.  

Nuevamente agradezco a los presidentes Seccionales que fueron soporte importante, 
junta directiva, tribunal ético y sobre todo ustedes que dieron siempre ideas, pero todas 
las ideas al calificarlas y cuantificarlas dan una prioridad, pero el orden de la prioridad 
sigue. A todos ustedes mil gracias por haberme ayudado a que ACORPOL se conociera, 
creciera, tuviera más asociados, cumpliera con su objeto social de entregar al asociado 
con todo el equipo, también debo reconocer al equipo administrativo, esas 
comunicaciones, personería, atención al Acorpolista, la señora de los servicios 
generales, al secretario general, a la vicepresidente, todos siempre estuvieron ahí 
ayudando a crecer, para que poco a poco ACORPOL se vaya transformando.  

Se hace la presentación del video del informe de gestión.  

Se desarrolló una gestión donde se le dio prioridad a las necesidades más urgentes y 
vitales de los afiliados.  

- Salud 

- Promoción de hábitos 

- Club de la salud 

- Bienestar y recreación  

- Integración  

- Actividad física y deporte  

- Fortalecimiento espiritual  

- Obras sociales  

- Defensa de derechos 

- Espacio en el congreso de la república 

- Seccional en el departamento de Boyacá  

- Acreditación, tenencia y porte de armamento 

  

9. INFORME SITUACIÓN FINANCIERA Y EJECUCIÓN PROPUESTAL A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 

Teniendo en cuenta que los estados financieros fueron enviados por la Secretaría 
General de ACORPOL, a todos y cada uno de ustedes a sus correos electrónicos y 



socializamos suficientemente estos estados financieros, procedemos a preguntar si hay 
alguna inquietud, si alguien tiene alguna situación especial para preguntar sobre la 
situación financiera o si podemos continuar o si alguien desea que presentemos los 
estados financieros.  

Intervención sr. MY. Secretario General: No sé si virtualmente haya alguien que tenga 
alguna inquietud 

Intervención sr. Cr. Polanía: Solicitó que se haga la presentación de los estados 
financieros  

Intervención presidente Asamblea: Señor secretario, la persona encargada de hacer ese 
informe por favor que sea lo más breve posible.  

Interviene la Sra. Contadora Sandra Parrado: hace la respectiva presentación de los 
estados financieros:  

 



 

 

No se generó ningún tipo de excedente como se observa en la presentación, dentro de 
la ejecución del presupuesto, es decir de los valores que aprueban anualmente en la 
asamblea, al cierre del año 2022 a temas importantes y que resaltamos tenemos que los 
ingresos totales fueron de 669, destacamos como siempre todo lo que tiene que ver con 
el ingreso por el rendimiento, los préstamos han disminuido en temas de sus tasas de 
interés, en la medida que se han ido activando los préstamos, hemos tenido una 
respuesta positiva por parte de los asociados, teniendo en cuenta la tasa favorable que 
tenemos para ustedes como asociados.  



Tenemos los gastos del periódico que se manejan de manera virtual, lo que permitió 
generar un ahorro en temas de edición y envío de este periódico. Los gastos generales 
de administración incluyen los seguros, dentro están las tres casas que debemos 
generar un seguro por cada una de ellas y todo el tema de tesorería para el manejo de 
recursos.  

Impuestos, dentro del presupuesto también incluimos un rubro importante de 
impuestos. Bogotá paga alrededor de 26 millones de pesos por el impuesto predial, en 
Barranquilla estamos pagando alrededor de 7 millones de pesos por impuestos, Cali por 
el momento tiene una excepción. En el tema de este pago de impuestos tenemos los 
servicios públicos que son los que se generan con el tema de Internet, de acueducto, de 
energía, tenemos todo lo que tiene que ver con servicios técnicos relacionados con la 
renovación que debemos hacer del data crédito para podernos generar el proceso del 
RUNEOL, que es exigido por Cámara y comercio, debemos renovarlo anualmente. Todo 
lo que tiene que ver con gastos de papelería, cafetería, dotación, los gastos bancarios, 
pues ya básicamente ACORPOL no genera ningún tipo de gasto en cheque, sino genera 
sus gastos por transferencias que nos permiten generar una mejor tarifa para el plan 
donde nos cobran un valor menor.  

Los gastos de representación de presidente, vicepresidente y revisoría fiscal, eso lo 
incluye todo lo que tiene que ver con gastos generales. Tenemos toda la parte de gastos 
de personal, recordemos que ACORPOL en este gasto de personal ha ido minimizando 
los gastos, antes existía el cargo de tesorería y auxiliar contable, esto se unificó, solo 
está el tema de tesorería que cumple la función de los 2 cargos. Teníamos también en 
prensa un director de prensa y un asistente de prensa, el cual también en el momento 
que se generó ya el retiro de del mayor Castro que ejercía este cargo, queda únicamente 
Carolina ejerciendo este cargo, básicamente en temas de nómina, esos son los gastos 
que generamos y el tema del contador.  

En actividades de integración tenemos protocolo que es todo lo de condecoraciones y 
todos los gastos asociados a las diferentes actividades que hacen para la celebración de 
los cursos, que es un rubro importante dentro de las actividades. 



 

 

Intervención sr. Mayor Manuel Novoa: Mirando el estado de actividades, que fue enviado 
en el informe, veo que aparece ejecutado 230 millones en gastos de personal, pero aquí 
en el estado que enviaron habla de 290 millones 900 mil, ósea hay una diferencia de 30 
millones de pesos.  

Intervención Sra. Sandra Parrado contadora: Como le mencionaba hace un momento un 
tema es el presupuesto que ustedes manejan que tiene diferentes conceptos y 
manejamos por centro de costos, a nivel de la norma contable manejamos diferentes 
cuentas, entonces el ejemplo que usted trae de gastos de personal, ahí contablemente 
tenemos asignados a las personas que tienen un  vínculo y un contrato laboral, y dentro 
de su presupuesto está el cargo de contador, actualmente en el cargo que yo ejerzo no 
estoy por nomina, estoy por un contrato de prestación de servicios, quiere decir que 
dentro de la contabilidad, los honorarios que me entregan a mí son llevados por 
honorarios que es otro rubro en la respuesta contable, y así existen muchos otros 
ejemplos. Dentro de sus presupuestos ustedes manejan un rubro de gastos de 
integración, esos gastos de integración, contablemente tienen transportes, 
restaurantes, no es que dentro de la contabilidad, por cada uno de los rubros que 
ustedes tienen por cada uno de los conceptos que ustedes tienen lo vayan a encontrar 
en contabilidad, porque si usted revisa dentro de la contabilidad no tenemos un rubro 
que diga “actividades deportivas y de integración”, está dentro de algunos diversos, por 
eso son las diferencias de valores comparando alguno de los informes, pero los 
resultados del total de los gastos es el mismo que presentamos.  

Intervención sr. My. Jimeno Cantillo: Efectivamente también en el estado de actividades 
figuran honorarios diferenciados de los gastos de personal, si sumamos los gastos de 



personal más los honorarios eso suma 254 millones de pesos, ¿dónde estarían 
reflejados aquí? 

Intervención Contadora: Dentro de esto, usted los va a encontrar en gastos generales, 
está relacionado con los honorarios de revisoría fiscal, entonces eso es importante 
aclararlo.  

Se continúa con la presentación 

 

 

Intervención presidente Asamblea: Se le informa al personal presente y al personal de 
las seccionales virtuales que quien desee tomar la palabra para recibir 
retroalimentación por favor pedir la palabra, levantado la mano.  

 

 

 

10. DICTAMEN DE REVISORÍA FISCAL 

Durante el año 2021 y 2022 hemos ejercido la revisoría fiscal, la contadora pública 
Diana Lozano, quien se encuentra con nosotros hoy y mi persona, Greis Andrea Pascual 
Fernández como revisora fiscal principal y suplente. Ustedes recibieron en la separata 
los estados financieros y el dictamen de la revisoría fiscal, este dictamen viene 
redactado de acuerdo con la norma técnica, la norma internacional de auditoría y en 
cumplimiento de los decretos reglamentarios que se nos exige a nosotros por norma, 
presentar nuestro dictamen en un orden técnico pero para el presente momento de 
darles a ustedes el parte del informe de la revisoría fiscal, me voy a permitir mediante 
la diapositiva, hablarles acerca de los aspectos más relevantes. 

Opinión sobre los estados financieros 



• Fueron presentados de acuerdo con la sección 2 del estándar para Pymes 
contenido en el DUR 2420 de 2015 anexo 2. 

• Representan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera de la Asociación. 

• La Administración dispuso de la información requerida (libros, contratos, 
actas, soportes contables, extractos bancarios, etc.) para su revisión. 

Opinión sobre el control interno  

• El diseño, implementación y mantenimiento del control interno para 
garantizar que los estados financieros estén libres de errores de importancia 
relativa o materialidad es responsabilidad de la Administración. 

• El control interno implementado por la Administración es adecuado. 
• La Administración y la Junta Directiva han tenido en cuenta las observaciones 

y han aplicado las recomendaciones emitidas la revisoría fiscal durante el 
periodo 2022 
 

Informe sobre actividades de Revisoría Fiscal 

 
• Se realizó una visita mensual para revisión de contabilidad, ejecución 

presupuestal y cumplimiento en materia tributaria. 
• Se verificó el cumplimiento normativo en materia laboral, liquidaciones de 

nómina, prestaciones y seguridad social. 
• Asistió a las reuniones de Junta Directiva mensuales (presencial y virtualmente) 

así como a las reuniones convocadas con los presidentes seccionales. 
• Se realizó acompañamiento en las reuniones especiales de comité para la 

evaluación del fondo de auxilio mutuo, revisión al Proyecto de modificación de 
los Estatutos y de control interno del manejo de recursos de las seccionales. 

• Se emitieron informes mensuales de gestión acompañados de 
pronunciamientos, recomendaciones y sugerencias a la Junta Directiva. 
 

Informe sobre otros aspectos legales 

 
• Se presentaron y pagaron mensualmente las declaraciones de retención en la 

fuente previa revisión de la revisoría fiscal. 
• La Asociación cuenta con licencias de software legales. 
• La Asociación cuenta con la implementación y se encuentra en proceso de 

ejecución del SG-SST.      DR 1072 de 2018 
• La Asociación ha cumplido con sus obligaciones en materia laboral 
• La Asociación no restringe la libre circulación de facturas de los proveedores. 
• La Asociación ha implementado la política de tratamiento de datos personales 

de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 Hábeas Data. 



 
Intervención presidente Asamblea: Quien quiera la palabra puede pedirla y se le dará 
con todo gusto, recordamos que este no es un lugar para hablar de lo que fuimos de 
cadete, respetar a los demás para que nos respeten.  

Intervención sr. Mayor Jimeno: Para Adriana y Andrea no se quien específicamente 
ejerce el control interno y qué soportes se tienen de ese control interno. 

Intervención Revisora Fiscal: El revisor fiscal da una opinión sobre el control interno, 
pero no ejerce el control interno porque nosotros no podemos ser juez y parte, no 
podemos hacer actividades y luego evaluarlas, entonces nosotros damos sugerencias 
las cuales informe que han sido debidamente atendidas por la administración, que 
pruebas tenemos nosotros acerca de haber evaluado el control interno, nosotros 
hacemos mapas de riegos, evaluamos flujogramas de procesos donde identificamos si 
hay fallas de control, si hace falta algún punto de control de revisión en algún proceso, 
sugerimos cambios y mejoras que se implementan, luego nuestra opinión al final del 
año es que hay un control interno adecuado en la asociación. Sobre el auxilio mutuo, en 
nuestro informe nosotros no estamos diciendo que el auxilio mutuo ya se resolvió, 
dijimos que un punto clave en el 2022 fue verificar el auxilio mutuo y de acuerdo con la 
decisión que ustedes tomaron  en la asamblea que hizo la junta directiva y la asamblea 
para el auxilio mutuo para mejorar la continuidad de este en el cumplimiento de las 
actividades misionales, se hizo una reforma donde se hizo una adecuación de las cuotas, 
se hizo reducción de los auxilios brindados a los familiares de los oficiales fallecidos, y 
se decidió inyectar un capital proveniente de los préstamos, y como ustedes lo ven 
ahorita de los excedentes del periodo con el fin de fortalecer un poco más, robustecer 
el fondo del auxilio mutuo para garantizar darle mayor cobertura en el tiempo a los 
asociados, se hizo una buena gestión y un buen trabajo.  

Intervención: Quisiera preguntar en su apreciación profesional ¿considera que el fondo 
de auxilio mutuo es sostenible? y por otro lado ¿el concepto que usted tiene sobre el 
fondo de solidaridad? 

Intervención Revisora Fiscal: El auxilio mutuo, la reforma aprobada en 2022 se proyectó 
para ser sostenible durante los próximos 5 años, haciendo un ejercicio financiero 
basado en presupuestos, hay que tener en cuenta que nosotros no podemos predecir la 
cantidad de fallecimientos, se hizo un supuesto, el 2021 fue crítico porque veníamos en 
pandemia, de este modo hay que estarlo monitoreando y tomar acciones. Sobre el fondo 
de solidaridad, es uno de los fondos constituidos en cumplimiento de las actividades 
misionales de ACORPOL cumple con los principios, y durante la vigencia 2021 y 2022 
se han efectuados apoyos de solidaridad que hemos revisado y encontrado acordes con 
los objetivos de la corporación.  

Intervención Señor Cr. Henry Ramírez: Veo que en la evolución de reserva hay unos 
señores oficiales que le hicieron ese reintegro cuando ellos se vincularon en el año 
2022, no entiendo financieramente como se les reintegra este caso 21,097 pesos a los 
señores oficiales que ingresaron en 2022 y estamos reintegrando reservas desde el año 
2021.  



Intervención Sra. Revisora Fiscal: A qué se refiere con reintegro 

 Intervención Señor Cr. Henry Ramírez: Es que hay unos oficiales que ingresaron en 
2022 y en una devolución de reservas, en un reporte de estados dice devolución 
reservas 2022 y 2021 y ahí en nuestra seccional tenemos 3 señores que ingresaron en 
el 2022 como van a devolver una reserva a unos señores que en su momento no estaban 
en ACORPOL. 

Intervención Sra. Contadora: Las reservas que se generan, que son distribuidas tanto 
para las seccionales, como para Bogotá se generan con el número de asociados vigentes, 
es decir, si el vinculado se asoció en el 2022 ustedes realizan sus actividades con los 
recursos que se les generan y son reintegrados aquí en la asamblea general, lo hacemos 
es depende de los asociados vigentes, tanto en Bogotá como en cada una de las 
seccionales.  

Intervención Señora Polania de Sicard: Les quiero decir algo, que está pasando con los 
señores policías, que no se ha podido hacer una asamblea en silencio, es la vez que más 
preocupación me da. Defiendo a capa y espada el auxilio mutuo, porque a mí 
personalmente 60 años de voluntariado en la policía nacional y me ha tocado con el 
voluntariado enterrar a las viudas de los oficiales como ustedes porque no ha habido 
plata para enterrarlas, entonces el auxilio es sagrado y no se puede acabar, porque 
nosotras las viudas nos hemos quedado sin marido y sin un peso, me ha tocado recoger 
plata para poder enterrar a las viudas de la policía, ósea ustedes señoras puede que 
ahorita tengan para enterrarse, pero en mi época no había el dinero. Con el auxilio 
mutuo la viuda puede defenderse.  

Intervención Revisora Fiscal: Las inquietudes o consultas las pueden enviar por correo 
y les damos respuesta a los demás asociados.  

Intervención Señor MY. Jimeno Castillo Oswaldo: Buenas tardes, les decía que en la 
reunión de presidentes seccionales, cuando nos mostraron el proyecto del presupuesto, 
sugerimos que se incluyera gastos de representación para cada uno de los presidentes 
seccionales y analizando el presupuesto no hubo modificación, solo hay para el 
presidente y vicepresidente, también se sugirió la creación de la seccional Bogotá para 
que participe y los recursos correspondientes al 20% que nos descuentan pase a ser un 
fondo, de tal manera que pongo a consideración esta sugerencia.  

Intervención Secretario General: Yo creo que ese punto lo dejamos para proposiciones 
y varios.  

 

 

11. APROBACIÓN DE SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Pregunta: aprueba la situación financiera de la asociación Acorpol vigencia 2022 a 31 de 
diciembre. 



 

Con un 39.13% se aprueba la a situación financiera de la asociación Acorpol vigencia 
2022 a 31 de diciembre.  

Intervención señor CT. Gonzales Mañunga: No es con respecto a este tema, es con 
respecto a toda la asamblea, ya que es el único momento en que se me ha dado la 
oportunidad en cuento a votación y a participar, quiero manifestar mi inconformidad, 
porque esa desadaptación con la virtualidad, no está siendo galante esta asamblea. Por 
eso manifesté que me iba a retirar de esta asamblea.  

Intervención Secretario General: Para su aclaración aquí actuamos de buena fe y lo 
hacemos de la mejor manera, desafortunadamente la tecnología a veces falla pero aquí 
todos estamos haciendo lo posible para que la transmisión se haga de la mejor manera.  

 

12. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN PRESUPUESTO VIGENCIA 2023 

Intervención de la Sra. Contadora Sandra Parrado. Quien expone:  

Los ingresos con los que cuenta ACORPOL básicamente son los ingresos por sus cuotas 
de sostenimiento que se proyecta para el año 2023. Tenemos 875, tenemos una 
variación importante, si ustedes la pueden visualizar, dentro de los ingresos ejecutados 
durante el año 2022. Aquí está incluido ya el 100% de los asociados de las seccionales, 
es decir, en años anteriores dentro del presupuesto estaba solo el 20%, el 80% que se 
les reintegraba se manejaba como ingresos para terceros, no se incorporaba ese ingreso 
al presupuesto de ACORPOL, por eso vemos la variación importante. Este ingreso por 
cuotas de sostenimiento, ¿cómo se realiza? Con el número de asociados vigentes a 
31/12/2022 por el valor que establece los estatutos, tuvo el incremento del salario 
mínimo, que fue el 16%, entonces ahí tenemos los 875 millones de pesos, que es el 
producto de multiplicar la cuota de sostenimiento, ajustada al valor del año 2023 por el 
número de asociados.  



 

Tenemos unos préstamos vigentes que nos generan unos rendimientos y unos intereses 
y mensualmente se están generando alrededor de unos 3 o 4 préstamos.  Y el resultado 
son 64 millones de pesos. Dentro de otros ingresos tenemos 55 millones de pesos. 
Tenemos lo que es el alquiler de la sede social, es decir, el valor que paga la empresa 
OPC, que ocupa una de las oficinas de la asociación según contrato y según incremento 
del IPC y tenemos los valores básicamente son en temas de arrendamiento, son los que 
genera OPC. Tenemos los ingresos por comisiones, por la intermediación que se genera 
en los seguros que aportó, recibe un porcentaje por esa intermediación y tenemos el 
descuento que se les realiza a los asociados por temas de prensa y comunicaciones; esos 
son los 55 millones de pesos que ustedes lo pueden ver detallado dentro de la separata. 
Tenemos que esos ingresos son los que recibiría por ACORPOL para su funcionamiento 
durante el 2023. 

La distribución de estos gastos cómo se determinó, tenemos unos gastos por prensa y 
comunicaciones de 6 millones de pesos, estos 6 millones de pesos solo son para el tema 
de diagramación, porque recordemos que el periódico está de manera virtual, por eso 
vemos que en temas de prensa y comunicaciones su ejecución es simplemente 
proyectada de 6 millones de pesos. Tenemos unos gastos generales que suman 233 
millones de pesos. Dentro de esos gastos generales, tenemos unos que son de 
cumplimiento, que son el tema de impuestos, recordemos que ACORPOL debe pagar 
impuesto predial por las 2 casas, la de Bogotá y Barranquilla, tenemos seguros que son 
los que cubren las casas y el tema de tesorería, tenemos los servicios públicos y todo lo 
que tiene que ver con energía, acueducto y las líneas telefónicas a nivel corporativo. 
Tenemos correos, los comunicados que se le envían tanto a los asociados en Bogotá 
como los que se encuentran fuera, el envío de los diferentes comunicados tiene un costo, 
lo tenemos dentro de esos correos de administración, tenemos transportes, tenemos 



unos servicios técnicos que, como les mencionaba en la exposición de la ejecución, 
básicamente lo que más pesa dentro de estos servicios técnicos es la renovación que se 
debe hacer por el data crédito, porque ACORPOL debe cumplir la renovación del 
sistema de gestión, como lo mencionó hace un momento en su informe la revisoría 
fiscal, tenemos que hacer un mantenimiento de ese sistema de gestión que debemos 
cumplir por norma.  

Tenemos mantenimiento de las casas como de los equipos,  de los equipos de cómputo, 
tenemos un tema de viáticos que son los diferentes recursos que se destinarán para 
tanto junta Directiva como Presidencia, vicepresidencia a los diferentes 
desplazamientos que necesitarán hacer a nivel de seccionales. En los gastos de 
papelería, tenemos los gastos de dotación también por norma, la dotación que se le debe 
entregar a cada una de las personas que están vinculados por nómina que ganen menos 
de 2 salarios mínimos, los gastos que nos genera la utilización de los bancos. Dentro de 
estos gastos generales también tenemos los gastos de Presidencia, que se determinaron 
sobre cuatro salarios mínimos, los gastos de vicepresidente y revisoría fiscal que se 
terminaron en 2 salarios mínimos. Esos 233 millones de pesos son los que nos toman 
los conceptos que les acabo de mencionar, los cuales tienen incrementos del 13% y del 
16%, y algunos rubros no tuvieron incrementos comparado con la ejecución que se 
realizó durante el 2022. 

Tenemos el otro rubro que es el gasto de personal de 272 millones de pesos, dentro de 
estos gastos de personal tenemos los cargos que tienen un salario mínimo que por 
normas deben incrementarse en el salario mínimo, que son 2 cargos y los demás cargos 
se incrementaron conforme al IPC, es decir, al 13.12%. Tenemos las actividades 
recreativas e integración con 111 millones de pesos, dentro de esto, es importante 
resaltar que hubo un incremento en este en el tema de las actividades recreativas e 
integración, como les mencioné en la exposición de la ejecución, se ejecutaron 16 
millones de pesos, para este año se proyectaron 30 millones de pesos, es decir, tuvo un 
incremento del 85%. El tema de protocolo, celebración, cumpleaños y el tema de las 
sesiones del comité no tuvieron ningún tipo de incremento.  

Todo el tema misional de la asociación, como son lo que tiene que ver con salud, 
básicamente es uno de los puntos importantes a tocar, dentro de este incremento en 
temas de actividades recreativas e integración. Otro que tenemos son los gastos de 
emprendimiento y capacitación de 3 millones de pesos, y el nuevo rubro que tenemos, 
que indica de las seccionales que es el 80% que se les gira a las seccionales de los cuales 
ellos retornan a Bogotá, pues en la inversión que realizaron en sus diferentes 
actividades y necesidades que requirió cada una de esas secciones y se proyecta la 
reserva a disposición de la asamblea que va asociada directamente con los ingresos de 
117 millones de pesos.  

Entonces, básicamente en cada uno de esos grupos los aspectos importantes son los que 
les acabo de mencionar. 

Intervención Revisora Fiscal: Aclaro y dejo un salvedad respecto a esta asamblea, dentro 
de nuestras funciones esta evaluar y verificar el sistema de votación, esto lo estaba 
revisando hace un momento con la ingeniera y hay un solo sistema de votación y está 



habilitado para todas las personas que se encuentren conectadas aquí en esta sala como 
para los que están en las diferentes seccionales, es un solo software y no tiene la 
posibilidad de inhabilitar a ninguna seccional, cuando se lanza la pregunta se lanza para 
todos los que estén conectados, si se puede evidenciar que hay personas que se salen, 
que no ingresan al link para votar, hay personas que tienen el link abierto y así mismo 
hay quienes ejercen el voto, como el sistema es uno y desde aquí no se puede manipular, 
los inconvenientes para votar son individuales y están desde su conexión de internet, 
desde su computador o su celular, no es una falla o un sesgo, entonces con el equipo 
logístico queremos invitar a todas las personas que se encuentran de manera remota 
que el momento en que se lanza el link de votación lo abran y no le den tanta demora a 
votar. Para seguridad de todos aquí estamos revisando y posterior a la asamblea 
verificamos los informes del software, verificamos los informes de las personas que se 
encontraban inhabitadas por mora de los votos presenciales y para el informe del acta 
de la asamblea, haremos nuestro pronunciamiento desde la revisoría fiscal.  

Intervención Señor Mayor Cotes Alarcón: Quiero hacer una pregunta a la señora 
contadora a ver si es posible, estamos viendo en la proyección del presupuestos, 
tenemos un gasto de personal de 272 millones y en gastos generales está metido 
honorarios, contratos y otras cosas, es posible que se pueda pasar esas subcuentas 
pasar a lo de personal, para realmente conocer de forma total la nómina de personal 
que se gasta en ACORPOL.  

 

Intervención Señor Cr. Pachón Buitrago Luis Humberto: Como están hablando de 
presupuesto y gastos, y he escuchado la intención de crear una seccional Bogotá, 
entonces les pregunto si está dentro del presupuesto para este año esa intención.   

Intervención sr. Mayor Jimeno Cantillo: Que posibilidad existe para que este 
presupuesto para el año 2023 que va a ser ejecutado por la nueva junta directiva 
igualmente sea aprobado no ahora si no posteriormente para que ellos hagan los 
cambios y reformas que crean pertinentes, como por ejemplo los gastos de 
representación de los directores seccionales, que realmente se justifica  porque le toca 
de los bolsillos de ellos poder cubrir todos los evento y actos que tienen con las 
diferentes eventualidades.  

Intervención Sra. Contadora: Respecto a la primera pregunta de si tenemos algo para la 
Seccional Bogotá o lo que mencionaba; no, el proyecto como está es la realidad y cómo 
funciona actualmente ACORPOL. En cuanto al tema de los recursos para los presidentes 
de las seccionales, como le había mencionado hace un momento, tenemos unos gastos 
ya asociados a los diferentes ingresos que tiene ACORPOL, tendríamos o tendría que 
determinarse de qué rubro podría disminuirse para generar algún recurso que cubra 
un gasto de representación para cada uno de los presidentes de las seccionales. Pero 
no, no está dentro de este proyecto de presupuesto porque ellos tienen dentro de su 
reintegro, es decir, la cuota de sostenimiento que cada uno de ustedes como asociado 
aporta es el 80%, se les reintegra a la seccional, es decir, a Bogotá solo queda para el 
tema de funcionamiento y demás gastos a nivel general, el 20% de la Seccional. 



El gasto del personal incluido que tiene que  ver con los honorarios, la revisoría fiscal, 
presidencia y vicepresidencia que está dentro de gastos generales suma 337 millones.  

 

Intervención sr. Mayor Jimeno Cantillo: Quiero insistir en la creación de la partida de 
gastos de representación para los presidentes seccionales, acaban de decir que no se 
sabe de dónde sacar los presupuestos, podría ser del 20% que nos descuentan o 
también de los excedentes financieros, de ahí nos podrían ayudar.  

Intervención Sra. Contadora: Ese es un tema que lo tendrá que analizar la junta directiva, 
pero en proposiciones y varios ya lo tenemos en cuenta para que usted intervenga.  

Intervención Señor Fernando Patiño: La propuesta que se hizo hace 8 días en Bogotá no 
es la de crear la seccional Bogotá pero sí hacerlo desde el punto de vista presupuestos, 
más o menos son 600 asociados en Bogotá, el 80% mensual son 37 millones de pesos 
para Bogotá  por 12 serian 445 millones que le corresponden a los asociados de Bogotá, 
eso es lo que se quiere proponer, con respecto a las seccionales que más o menos somos 
300 asociados y recibimos el 80%, entonces para las 11 seccionales son 18 millones de 
pesos, un total de 667 millones. Yo estoy seguro de que cuando presupuestalmente por 
ahora, ni contablemente, ni organizar la seccional Bogotá, pero que si es necesario que 
ustedes en Bogotá evalúen. Primero se necesita que una persona se encargue de 
atender los asuntos de Bogotá para que el presidente nacional se encargue de atender 
toda la asociación Bogotá y sus 11 seccionales con todos los asuntos tan importantes 
que ya vimos en el informe de gestión. Segundo, para que nosotros como asociados nos 
demos cuenta de qué gastos tiene la asociación y si el dinero realmente ese 20% que 
queda para la Asociación nacional, alcanza o no alcanza que mi preocupación es esa. 
Ahora es fundamental que los gastos para los asociados de Bogotá sean con ese 80% 
que les corresponde, es fundamental que a nosotros, a las seccionales no nos vayan a 
estar enviando dinero que corresponde al asociados de Bogotá y viceversa, que 
nosotros no vayamos a estar sufragando algunas cosas de Bogotá, ahora cómo 
asociados a nosotros nos corresponde cubrir todo lo de la asociación, pues me parece 
que esto es fundamental, no sé si se puede hacer dentro de un tiempo, no puede ser 
ahora. Y segundo punto clave en el caso de la Seccional Antioquia, yo, como presidente 
que llevo en esta seccional 2 años y medio, no me he tenido que gastar un solo peso de 
mi bolsillo, porque el dinero que me gasto en parqueaderos, alguna invitación, alguna 
comida, algún tinto, lo que me gasto en reuniones, todo eso lo paga la seccional, pero es 
que nosotros hacemos un presupuesto anual. Nuestro presupuesto este año se basa en 
cuatro millones de pesos mensuales, que son 48 millones de pesos al año, que no es un 
valor despreciable y nosotros le proponemos a nuestra Asamblea que será, dentro de 
una semana, le decimos, mire, nuestro dinero está propuesto para que nos lo gastemos 
en eso, por ejemplo, hace 8 días viajé como Presidente seccional para terminar la 
reunión de Presidentes, todos los gastos fueron cubiertos por la seccional incluyendo 
transportes, comida o algo que me tomara, un taxi cogí en Bogotá, todo eso, muchas 
gracias por atenderme un buen día. 

Intervención Sr. Presidente Asamblea: Estamos tomando nota para tenerlo en cuenta.  



Intervención Sr. Mayor Jimeno Cantillo: En el presupuesto del 2022 no aparecen los 
gastos seccionales y en el presupuesto del 2023 aparecen gasto seccionales de 251 
millones, quiero una aclaración para todos los asociados, segundo los gastos diversos 
pasaron del presupuesto 2021 de 48 millones a más de 100 millones de pesos en 2022, 
aumentando más de 50 millones de pesos. Dentro de esos gastos diversos la nota 
financiera lo explica de una manera muy general, es muy importante que la  nueva junta 
directiva, sea muy cuidadosa en el manejo de recursos, hay cosas que uno entiende que 
es normal para el desarrollo de la asociación que quede aprobado por supuesto, pero 
yo vi en una red social una publicación de aportes de ACORPOL de un evento político 
en el hotel TEQUENDAMA para el lanzamiento de Federico Gutiérrez como candidato a 
la presidencia de la república, como hemos visto acá ACORPOL no participa en política 
y estoy de acuerdo con lo que se informaba de las actividades que se hacen con 
senadores, con políticos para darles a conocer la actividad está bien, sin embargo, se 
incurren o no se incurren gastos en esas reuniones y me gustaría saber si ACORPOL 
hizo un aporte a ese evento político del lanzamiento de Federico Gutiérrez en el hotel 
TENQUENDAMA, agradezco Sandra que me haya enviado el reporte de los gastos, pero 
no lo vi allí y lo vi en una publicación, de todos modos si se hizo supongo que fue con la 
aprobación de la junta directiva si no se ha hecho pues muy bien y que esos gastos que 
tengamos corresponda a lo proyectado.  

Intervención sr. Cr. Núñez Corredor W.: ACORPOL es una organización de primer  nivel, 
si ACORPOL en la nueva junta directiva decide unirse a una organización de segundo 
nivel o de tercer nivel en ninguna parte están proyectados esos recursos para unirse a 
allá, entonces yo exijo que le exijan a la nueva junta directiva que estos presupuestos se 
ajusten para que tengas la posibilidad de que sea una organización de segundo y tercer 
nivel, para poder reclamar los derechos, porque estos se ganan peleando en las 
instancias que corresponden, yo sí veo con muchas tristeza que los recursos que 
dejaron para la capacitación de ACORPOL solamente son 3 millones y el solo pago del 
director valía 6 millones al año. Donde vamos a tener calidades y capacidades para 
enfrentarnos al futuro.  

Intervención Sra. Contadora: En cuanto al ingreso dentro del presupuesto, el gasto por 
seccionales para aclarar en años anteriores como les mencionamos. Los asociados que 
están en cada una de las seccionales hacen también su aporte, su cuota de 
sostenimiento, de ese aporte, el 80% es esos 252 millones de pesos al año. El otro 20% 
es el que quedaba para los diferentes gastos a nivel general, que incluye también 
algunos gastos asociados a las seccionales, como el tema de los mantenimientos de las 
casas, el pago del impuesto predial, el pago de los seguros de las casas. Entonces, a partir 
de este año se realizó como el estudio y también por parte de revisoría fiscal se acordó 
que esos ingresos son un monto importante para que estén por fuera de ese 
presupuesto, es decir, incorporar tanto en el ingreso como en el gasto el 100% de esa 
cuota de sostenimiento, entonces se generó inclusive una reunión con los presidentes 
de las Seccionales, se socializa con ellos un manual para el registro de esos gastos que 
ellos van a empezar a reportar a Bogotá para que tengan todo el cumplimiento tanto 
tributario que exige la asociación como todas las normas que debe surgir, pero es por 
eso, años anteriores solo teníamos dentro del presupuesto ese 20% y no incluíamos ese 
80% que se les reintegraba. 



La otra pregunta es, la variación es significativa que se presentó en los gastos diversos, 
estos gastos diversos, básicamente que son dentro de la contabilidad, como les 
mencionaba hace un momento, no es el mismo presupuesto que ustedes manejan, el 
presupuesto es una herramienta que maneja cada una de las asociaciones para los 
diferentes gastos, pero los conceptos contablemente van a otras cuentas diferentes, 
entonces ¿por qué la variación? Porque en el año 2021 no se realizaron actividades, por 
eso tuvimos también un recurso importante que fue utilizado en el año 2022, entonces 
todo lo que tenía que ver, por ejemplo con el evento de fin de año, que son esos 15 
millones de pesos que son los valores de los premios que se les entregan a los asociados, 
esos 15 millones de pesos el año pasado no los teníamos. Las actividades recreativas e 
integración, 16 millones de pesos el año pasado por temas en el año 2021, también por 
temas de restricciones y pandemias fue un rubro que tuvo una ejecución muy por 
debajo, la celebración de cumpleaños tampoco se generó, no hubo reuniones 
trimestrales para ese tipo de celebraciones, entonces la variación obedece a todas estas 
actividades que de alguna forma no se pudieron realizar durante el 2021. Qué 
contablemente las manejamos en otros rubros porque como les mencionaba el tema de 
celebración de cumpleaños, ¿qué implica la celebración de cumpleaños?, un almuerzo, 
contablemente donde lo tenemos registrado en casinos, restaurantes, pero dentro de 
su presupuesto tiene un centro de costo asignado. Para la celebración tienen un costo 
de centro asociado para protocolo, cada uno de estos conceptos tiene un centro de costo 
especial, pero en la contabilidad no se maneja porque contablemente tenemos unos 
cumplimientos de norma que exigen determinadas cuentas y nombres, pero la 
variación es básicamente por eso.  

ACORPOL en sus estados financieros, no registra ningún aporte realizado para el evento 
que ustedes me comentan que se realizó en el hotel en el hotel Tequendama, dentro de 
los estados financieros no tenemos ningún aporte realizado para eso. 

 

 

Pregunta: ¿Aprueban el proyecto de presupuesto vigencia año 2023? 



 

Con un 35,79% se aprueba el proyecto de presupuesto para la vigencia año 2023.  

 

13. PROPUESTA Y APROBACIÓN DESTINACIÓN DE EXCEDENTES DE 2022 

La reserva que se generó durante el año 2022, que esa reserva básicamente son los 76 
millones de pesos, dentro de esos 76 millones de pesos, como les mencionamos al inicio 
por el estudio que se realizó hoy, los comités tanto financiero como el auxilio mutuo, se 
determinó un 15% de los rendimientos, es decir, de los intereses de los préstamos, que 
asciende a 6 millones de pesos y los 70 millones de pesos para lo que tiene que ver con 
las actividades recreativas y de integración que básicamente cubrirán el evento de fin 
de año tanto para Bogotá como para las seccionales, este recurso de 70 millones se 
distribuiría en la totalidad de los asociados y  los 6 millones de pesos pasarían a 
fortalecer el fondo del auxilio mutuo. Esta es la propuesta que la Junta Directiva trae 
para ustedes como asambleístas. 

Se somete a votación  

 

 

 

 

 

 

Pregunta: ¿aprueba la Asamblea la propuesta de destinación de la reserva del 2022? 

 



 

Con un 35,05% se aprueba la propuesta de destinación de la reserva del 2022. 

  

14. PRESENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTE NACIONAL 
DE ACORPOL. 

Primer candidato: sr. coronel Luis Enrique Herrera Enciso del Curso 26, promoción Jorge 
Tadeo González, egresado de nuestra alma mater en 1966. Abogado de profesión y se 
retiró del servicio activo en el año 1994.  

Cordial saludo al coronel Peña, al presidente de esta Asamblea y a la distinguida mesa 
principal. Yo soy el coronel Luis Enrique Herrera Enciso. Fui director de la casa de retiro 
desde el año 2002 hasta el año 2012, dentro de ese tiempo también fui director de 
Caprovimpo, Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía y esa institución en ese 
momento la volvimos a una entidad financiera, controlada por la Súper financiera. Los 
cargos que ejercí pues obviamente muchos los conocen, el último cargo que ejercí en la 
policía nacional fue de la dirección de Planeación y pues desde luego, después me 
llamaron para que fuera juez de primera instancia de la Dirección General de la Policía 
Nacional y  fungí como juez de primera instancia durante 2 años. Después recibiré el 
caso de mi retiro de la policía nacional. Esa es mi presentación en relación con los temas 
de lo que podría ser una vida muy abreviada.  

Los ejes temáticos que he propuesto para realizar durante los años 2023 y 2025 son los 
siguientes 

Reformar y adecuar los estatutos para actualización con enfoque social, solidario y 
financiero lo social y lo solidario están trabajando perfectamente aunque hay que hacer 
algunas adiciones, lo financiero, en cambio no es tan preciso porque sucede que 
nosotros tenemos un lucro cesante bastante subido, es que nosotros tenemos 5000 
millones de pesos, en inmuebles que naturalmente paga 52 millones de pesos en sólo 
impuesto predial y de ahí para adelante pues sube el resto de los gastos.  



El cambio no se puede lograr mediante la creación de una SAS, no podemos tenerles 
miedo a los cambios, una SAS en la que ese patrimonio pudiese ser convertido en 
acciones para que todos los que están inscritos como afiliados a ACORPOL puedan ser 
partícipes de esa distribución, después le explicaría en detalle cómo se podría hacer esa 
SAS que ya lo tenemos proyectado con el equipo de trabajo.  

La productividad de las edificaciones con que cuenta actualmente ACORPOL  ese 
edificio donde  funciona la sede principal, solamente genera gastos, pero podríamos 
sacar una rentabilidad grande, bonita e importante. ¿Qué se puede hacer ahí? Pues 
espero hacer muchas cosas, por ejemplo abrir espacios para inclusive para una IPS y  
hasta luego convertir ese lote en unos servicios de unos 5 pisos más o menos con 
salones y grandes oficinas. 

Impulsar el emprendimiento en áreas de mensajería. Por ejemplo, Call Center. Ahí se 
puede meter esa oficina y desde luego podrían generar un lucro importante. Realizar 
alianza con un centro educativo superior para que los Acorpolistas y los hijos de los 
Acorpolistas puedan de alguna manera, si desean seguir profesionalizando y 
especializarse en algunas de las tareas que quieran avanzar. 

El otro tema es el de fomentar el bienestar social asociado al crecimiento empresarial 
en coordinación con la dirección de bienestar social en casur. Ese este es un tema que 
es importante, pero miremos rápidamente, aunque la cara de otros retiros de la policía 
nacional hace un esfuerzo grande para cubrir beneficios de bienestar social a los 114 
mil o 120 mil afiliados pues no lo puede lograr por el crecimiento desmedido en casur, 
Igualmente le pasa a la dirección de bienestar social, entonces entendemos que hay que 
ayudar para que esto se logre, ¿Cómo se logra? Fomentar encuentros de reunión y 
amistad, promover reuniones para charlas literarias, realizar cursos de música, 
artesanía, lúdicos y de ornamentación. Fomentar capacitaciones en materias técnicas y 
de emprendimiento, promover tertulias sobre temas específicos.  

Otro de los ejes temáticos es el de promover atención oportuna por parte de sanidad. 
¿Qué es lo que pasa? El crecimiento de la policía nacional ha sido muy grande, entonces 
los servicios de sanidad han venido menguando. ¿Qué es lo que tenemos que hacer ahí? 
Buscar una coordinación con la dirección de sanidad y con el mismo director de la 
policía, porque es que esos son derechos adquiridos y la salud es un tema vital, entonces 
cómo se puede programar, por ejemplo, que cuando le dan una cita a una persona 
efectivamente se la den y la materialice, que las citas médicas a especialistas se la 
puedan no solamente ofrecer, sino que igualmente se materialicen, porque muy 
seguramente algunos de ustedes les ha tocado esperar muchos años, esforzándose por 
conseguir una cita con especialista, la consiguen y no, y nunca los atiende porque no 
hay turnos para eso.  

Otro de los ejes temáticos es el escenario académico, para beneficio de los integrantes 
de ACORPOL  y sus familias. Establecer convenio con una de las universidades para 
adelantar especialización en las universidades que ya les dije, hacer una amplia difusión 
del convenio para garantizar los cupos que abra la universidad, esto ya está aprobado, 
ya se hizo en Casur. Inscribir a los alumnos que se interesen para que se matriculen en 
el respectivo período. Suministrar las aulas, ACORPOL brindaría las aulas para que 



fueran sede para esta parte docente y acompañar a los estudiantes hasta que reciban el 
diploma de grado.  

Otro de los ejes es promover la defensa de los derechos de los integrantes. ¿Pero cómo 
se logra hacer esta defensa? Primero: Realizar acercamiento con congresistas afines a 
la institución policial para plantear las inquietudes surgidas desde el punto de vista 
salarial. Otro, acompañar los proyectos de ley que estén relacionados con el cambio de 
doctrina policial y hacer aportes para su fortalecimiento. Otro, recoger las iniciativas 
que puedan aportar los miembros de ACORPOL para canalizarlas hacia los entes 
decidores. Otro, estar atentos y procurar diálogos constructivos para mantener la 
sostenibilidad de la asignación de retiro y por último, mantener fluida comunicación 
con en Casur  para velar por el reconocimiento de los derechos de los ciudadanos. 

De esa manera pienso que consolidar un proyecto me parece importante para que 
pueda crecer en el año inmediatamente que viene. Unidos para construir y materializar 
sueños, los invito a los amigos a Acorpolistas que voten por estas propuestas, yo no vine 
como una competencia, yo vine como una alternativa y de esa manera me presento, 
muchas gracias. 

 

Segundo candidato: Señor Mayor Hernán Tapia Garzón, curso 38, promoción Tomas 
Cipriano, egresado de nuestra alma mater en 1976, abogado de profesión, se retiró del 
servicio en el año 1991.  

Primero un agradecimiento a Jesús y María Santísima por permitirme encontrarme con 
ustedes, a mi familia, a mi esposa, a mis hijos y a mis nietos. Gracias, muchas gracias a 
mi equipo de trabajo, a lo largo y ancho del país. Hay 2 personas que no puedo dejar de 
pasar el agradecimiento, gracias, señor coronel Díaz fundador de ACORPOL, por su 
apoyo y de esta regional Y a una persona que es muy importante, Octavio Londoño, una 
persona que tiene discapacidad en nuestra asociación. Quiero contarles quién es 
Hernán Tapia, es un abogado, administrador y policía, con una especialización en 
docencia universitaria. Igualmente 2 hechos importantes desde la veteranía y la reserva 
haber sido Acorpolista del año. Soy un Acorpolista de 30 años que conoce mi 
organización, no ahora, sino hace mucho tiempo y el mérito que me dio y me otorgó la 
policía nacional “excelencia policial a toda una vida policial”. 

Las 5 líneas de estrategias que hemos diseñado en consenso con el equipo, la primera 
es fortalecer la parte organizacional institucional de ACORPOL, no solamente a nivel 
nacional, sino a nivel seccional. ACORPOL tiene que, como en todos estos años, ser un 
norte, ser una líder a nivel de todo el continente, ojalá. Una situación bien importante 
es el bienestar de los asociados y sus familias, esto lo lograremos a través de cosas muy 
sencillas, esto es gestión. Una de las gestiones importantes es que nuestras familias y 
los que están con nuestros adultos mayores, como lo decían, no pierdan nuestro foco, 
no pierdan el norte y tenemos que no buscar la forma de que hagan curso de cuidadores 
de adultos mayores. Les cuento que 901 asociados pasamos más de 60 años, es una 
organización que necesita trabajar intensamente por todos nosotros, incluyéndome. 
Debemos dejar el empoderamiento gremial, pertenecemos a Urpol que es una 



asociación bien interesante, pero no pertenecemos a Ferpol, en este momento Ferpol 
se está reuniendo en Cali y tiene nuestro voto de que si estamos en la junta directiva, 
nos constituiremos en una federación para defender nuestros derechos, no solamente 
lo que tiene que ver con lo económico, sino la salud y tantas cosas que desconocemos.  

La sostenibilidad económica de nuestra asociación, tenemos que trabajar intensamente 
por buscar un trabajo juicioso como se hizo en Pereira, que fue una realidad, una SAS 
que no dejó descuidar nuestra organización y hoy en día sus acciones sumaron y 
empezamos  nosotros beneficiándonos entre 150 mil pesos, pero ya si usted las quiere 
vender vale más de 1 millón de pesos, esto es salvar nuestra organización, es 
devolverme ese granito, esa casa de santa Bárbara, hoy tengo que agradecer al señor 
General Reyes con quien participe en esa junta nacional y logramos salir de casur a esa 
casa que es un patrimonio de nosotros, tenemos que trabajar por esas casas no para 
convertirla en un sitio de ventas, esto debe ser la para el emprendimiento de los 
asociados, de modo que todos nos beneficiemos de estos sitios que fueran creados por 
nuestros padres fundadores.  

Ahora lo último es una plataforma robusta, fortalecer nuestra página y web y estar 
permanentemente en las redes, tenemos que fortalecer una gran red, una gran vitrina, 
unos almacenes virtuales, nosotros tenemos un emprendimiento en Pereira que se 
llama “El café del veterano” pero no solamente debemos creer en “el café del veterano”, 
en todo este tiempo que he permanecido a lo largo y ancho del país he podido conocer 
más de 30 oficiales que tienen café, en el eje cafetero, hasta en el chocó, en Santander, 
vamos a unirnos como una asociación para empezar una producción, la parte educativa 
he propuesto tener algo que se llama “Aprendamos con ACORPOL”, una plataforma 
robusta nos permite hacer ese tipo de actividades.  

Ahora bien  tengo que terminar diciéndoles a ustedes que este es un programa 
construido en conjunto, gracias a todos los ACORPOLISTAS que creen en un proyecto, 
pero sobre todo, es que unidos somos más, yo estoy en región precisamente para 
demostrar que es diferente estar en región donde tenemos chalfugias de 
comunicaciones, donde tenemos unos oficiales que tienen problemas de salud, gracias 
a todos los oficiales de mi seccional, gracias mi coronel Ramírez, gracias a cada uno de 
los que nos está acompañando, queremos fortalecer la seccional, ACORPOL es nacional, 
nuestro lema ha sido “votemos conscientemente” un voto consciente es  por un 
programa y como dijo el presidente Kennedy “¿Qué hace el país por mí?” y esa no es la 
pregunta “¿Qué he hecho yo por el país?”, yo vengo a presentar soluciones, que son de 
emprendimiento y entrega como nos enseñaron nuestros padres.  

Tercer candidato: sr. coronel Eduardo Martínez Herrera, curso 41 promoción teniente 
Luis Gonzalo Jiménez Reyes egresado de nuestra alma mater en 1967, administrador 
de empresas, retirado en el 2004.  

Bueno, lo que tengo yo son títulos, experiencia, conocimiento, pero eso no es lo más 
importante, lo más importante, es lo que yo soy. Soy un servidor incondicional, 
profunda convicción y total posición para servirle a todos ustedes, después de esta 
experiencia en la cual como presidente he llegado a la conclusión de que esto es una 
gran familia y como familia tenemos que pensar y actuar en forma coherente con 



nuestro lema, que es la solidaridad, la amistad y la unidad y si le metemos política se 
acaba esto, se acaba la unidad, la solidaridad y la amistad.  Yo aprendí a cambiar el 
paradigma, del yo por el nosotros. Y nosotros, porque las cosas no las hace el presidente, 
las hacen todo un equipo.  

Vamos a trabajar en beneficio de 3 grupos sociales las viudas, los mayores de 70 años y 
los menores de 70 años, a las viudas el foco está puesto ahí porque tienen otro tipo de 
necesidades, hay que valorar que ellas siguen siendo Acorpolistas en honor a sus 
esposos que se fueron para el cielo, eso vale mucho y hay que reconocerlo. La segunda 
generación que les hablaba de 110 oficiales que ingresaron a ACORPOL entre 2021-31, 
el 2022-69 y ahora 12, esa es una población importante que merece dos cosas, 
capacitación en emprendimiento empresarial y oportunidades laborales, las cuales se 
trabajaran con RESPOL, CAFAM y CASUR, entonces esa parte de academia es 
importante para ellos, porque ya a la mayoría de nosotros no  nos interesa la 
capacitación pero si la actualización, eso sí es importante.  

En la parte financiera queremos gestionar la capacidad de un préstamos exprés, 
aumentar el capital propio para préstamos porque es lo que muchos Acorpolistas a 
nivel nacional necesita, poner el foco en la seccionales que han venido trabajando muy 
para los objetivos que informe en la pasada presentación, estos 4 objetivos que se 
cumplieron es mi carta de presentación y hay que seguir trabajando sobre esos 4 
objetivos, adicionalmente hay que trabajar por la defensa, los derechos adquiridos y los 
intereses de la institución, por eso a nivel seccional los presidentes se están acercando 
a quienes hacen las leyes que son los congresistas, aquí también trabajaremos en esos 
para que favorezcan en el congreso a los proyectos de la policía nacional y la reserva, 
en este momento estamos trabajando en unas estrategias por que la policía está en una 
situación crítica, va a llegar la policía con bastón de mando, le restan capacidades, 
entonces estamos trabajando con unos amigos allegados a gente que está defendiendo 
a la policía en la salida de la dependencia del ministro de defensa, entonces con 
congresistas y periodistas estamos trabajando en eso para defender repito los intereses 
y derechos adquiridos por parte de nosotros 

También estamos trabajando un proyecto de una emisora online, para generar opinión, 
análisis, debate y para la defensa de los intereses de la reserva policial, las 
comunicaciones son la base. Todo esto es soportado en base de tres cosas, liderazgo, 
innovación y valores, ahí tienen un papel importante todos ustedes, si hay un 
compromiso total todos sacaremos adelante a ACORPOL.  

Nosotros seguiremos trabajando para entrar a una federación o confederación porque 
es allí donde hay una representación legal en todos los sectores del gobierno, inclusive 
en todos los sectores económicos del país, sobre eso también hay que trabajar.  

Las acciones estratégicas están en lo del estatuto, lastimosamente el estatuto que 
teníamos para presentarles a ustedes, después de haber trabajado tantas horas donde 
se habló de la doctrina de la normatividad y de facilitar la acción o la gestión de la junta 
directiva, pues no se dio. Porque hay otro proyecto, hay otras promesas de cambiar. 
Este esfuerzo creo que no se puede perder, pero bueno, ya dijimos que en una próxima 



ocasión, en una extraordinaria, podemos sacar adelante este proyecto de estatutos. La 
cual pedimos toda la colaboración posible.  

Aprovechando una fortaleza que tengo yo y es las buenas relaciones con todos los 
mandos de la institución, afortunadamente sigo vigente para esos mandos, hemos 
logrado muchas cosas, servicios que no se habían visto antes, están cumpliendo todo 
eso de licencia de la cédula de ciudadanía, de los veteranos también seguimos 
trabajando porque, por ejemplo Medellín, Pereira ha trabajado buscando beneficios 
para los veteranos en conclusión manejaremos dos elementos que se llaman 
necesidades y beneficios frente a bienestar y salud que será la prioridad número 1, 
salud mental, emocional, física y espiritual, esa será la tarea para todos nosotros.  

Cuarto candidato: coronel Juan Carlos Polanía Sircad, curso 56, promoción mayor 
Gustavo García Velandia, egresado de la alma mater en 1985, administrador de 
empresas y se retiró en el año 2013.  

Dentro de las propuestas para llegar a ser presidente de ACORPOL está hacer una 
reingeniería corporal. Lo que ha propuesto mi coronel, mi mayor, mi coronel, eso ya se 
está haciendo, eso es hablar sobre lo que ya estamos haciendo. ¿Qué tenemos que 
hacer? Desafortunadamente, ACORPOL  solo la conocemos, los retirados, tenemos que 
hacer que ACORPOL sea una asociación, que sea el norte de asesorías a nivel nacional, 
a nivel de las gobernaciones, a nivel de las alcaldías. Aquí desafortunadamente los que 
hablan en los medios de comunicación son personas que aprovecharon las aulas de la 
Escuela General Santander, tenemos grandes oficiales en todas las profesiones y 
ninguno de nosotros somos tenidos en cuenta, cuando uno se encuentra oficiales recién 
salidos de la institución, uno los invita a que se aplique ACORPOL Mi coronel ¿Qué hay 
para nosotros, las nuevas generaciones? Eso es lo que tenemos que cambiar en 
ACORPOL, esas son las nuevas ideas que tenemos, que tenemos que traer a ACORPOL. 
Debemos volvernos una asociación que de beneficios al oficial que se retira, a su familia. 
¿Cuántos hijos están acá acompañando a sus padres? ¿Cero, por qué? Porque no hay 
interés. El único es porque estoy acompañando mi mamá, me está acompañando a mí, 
es un voto fijo que ya tengo, pero el resto nada. Señores oficiales del curso  66, 67 no 
tienen ningún aliciente para llegar acá, eso es lo que tenemos que buscar, nuevas 
actividades, tenemos que acabar con la reelección de los presidentes de ACORPOL. No 
podemos tener un presidente que en los últimos 6 meses busque su reelección. 
Debemos darle campo a las nuevas generaciones que puedan venir a ACORPOL, que el 
Señor Oficial recién retirado va a querer ingresar a ACORPOL, siempre son los mismos. 
Lo han hecho de maravilla y gracias a todos ustedes los que me están escuchando acá y 
en las seccionales a ACORPOL grande tiene más de 960 afiliados, pero tenemos que 
abrir campo para las nuevas generaciones, tenemos que valorar a los que están en las 
regiones, los miramos lejos, no los acercamos, no les damos posibilidades y ellos son 
fundamentales.  

Matan un policía en Arauca  el comandante presidente de la regional debe salir a hacer 
una rueda de prensa y hablar con los medios de comunicación, decir lo que la policía en 
uso de buen retiro está sintiendo cuando matan a un policía. Esa demanda, 2 policías 
muertos y ACORPOL callada sobre lo que nos está doliendo a nosotros. Aquí tenemos 



viudas y señores oficiales muertos en actos heroicos, que nos duela eso. Tenemos 
señoras que perdieron hijos oficiales en actos heroicos. Tenemos que sacar a ACORPOL 
y que la conozca a nivel nacional.  

Los planes y los programas, las alianzas, ellos vienen muy bien y vamos a continuar con 
eso. Pero eso no es la razón de ACORPOL, la razón de ACORPOL no es solo la fiesta, 
debemos generar recursos para que cada asociado en estas Asambleas pueda decir 
muchas gracias.  

No es acabando OPC porque están planteando acabar con los OPC, es que nosotros 
podamos gestionar recursos para cada uno de los asociados y especialmente hablando 
por mi mamá y cuando se paró habló duro por las viudas. Muchas gracias a todos muy 
amables. 

 

15. ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA NACIONAL Y TRIBUNAL ÉTICO 

Pregunta: ¿Su voto para presidente es? 

 

Teniendo en cuenta que hay quorum para la votación de presidentes con un total de 
votantes en el momento, de 42.32%, se procede a la elección. Y con un 18,74% se aprueba 
como presidente al señor Cr. Eduardo Martínez Herrera.  

 

Se procede con la votación a vicepresidencia.  

Pregunta: ¿su voto para vicepresidente es? 

 

GRADO NOMBRE ANTIOQUIA BOYACÁ CARIBE CÓRDOBA-SUCRE MAGDALENA META QUINDÍO RISARALDA SANTANDER TOLIMA VALLE BOGOTÁ TOTAL

CORONEL LUIS ENRIQUE HERRERA ENCISO 6 0 0 0 2 5 0 1 1 1 0 83 99

MAYOR HERNÁN TAPIA GARZÓN 10 4 9 0 1 2 2 15 15 0 2 19 79

CORONEL EDUARDO MARTÍNEZ HERRERA 12 0 10 6 4 17 2 2 2 2 6 115 178

CORONEL JUAN CARLOS POLANIA SICARD 2 4 0 1 2 4 0 0 4 0 0 29 46

VOTOS EN BLANCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ABSTENCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 4 7

30 8 19 7 9 28 4 21 22 3 8 250 409

PRESIDENTE



 

Con un 16,11% se aprueba como vicepresidente al señor Cr. Fernando Germán Mosquera 
Rúales. Del 40.74% de votantes.   

 

 

Se procede a la votación de los 5 vocales principales.  

Candidatos:  

- Gustavo Duarte Castillo 

- Luis Fernando Ocaña Montufar 

- Heriberto Núñez Isaza 

- Ubaldo Rincón Rodríguez 

- Guillermo Alfonso Riaño Morales 

- Emel Aguilar Carreño 

- Luz Marina Téllez Quintana 

- Manuel Cotes Alarcón. 

Pregunta: ¿su voto para vocal es? 

 

MAYOR JORGE HUMBERTO MARTÍN GARZÓN 7 1 2 1 1 7 4 10 5 1 0 91 130

TENIENTE CORONEL RAÚL ORLANDO BENAVIDES ÁRIAS 5 6 5 6 3 6 0 2 5 1 7 53 99

CORONEL FERNANDO GERMÁN MOSQUERA RUALES 12 1 10 0 5 7 0 1 12 0 1 104 153

VOTOS EN BLANCO 4 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 5

ABSTENCIÓN 0 0 1 0 0 1 0 2 0 1 0 2 7

28 8 18 7 9 22 4 15 22 3 8 250 394



 

Los 5 vocales elegidos y/o que obtuvieron la mayoría de votos  fueron: Luz Marina Téllez 
10,63%;  Heriberto Núñez 7,89%;  Ubaldo Rincón 6,00%;  Emel Aguilar 4,84% y Luis 
Fernando 3,89%.  

 

Se procede con la elección del tribunal ético.  

Candidatos: 

- Carlos Alfonso Becerra 

- Manuel Antonio Novoa Bermúdez 

- Julio Cesar Moreno Llanos 

 

 

 

 

 

Pregunta: ¿su voto para el tribunal ético es? 

DOCTOR GUSTAVO DUARTE CASTILLO 1 0 0 0 4 1 0 1 1 0 0 27 35

CAPITÁN LUIS FERNANDO OCAÑA MONTUFAR 4 0 0 0 0 2 0 1 0 0 1 29 37

CORONEL HERIBERTO NÚÑEZ ISAZA 6 2 3 0 2 11 2 3 7 0 3 36 75

CORONEL UBALDO RINCÓN RODRÍGUEZ 5 4 5 2 2 1 2 2 6 0 0 28 57

TENIENTE CORONEL GUILLERMO RIAÑO MORALES 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 6 8

CORONEL EMEL AGUILAR CARREÑO 3 1 0 1 0 2 0 4 0 3 3 29 46

DOCTORA LUZ MARINA TÉLLEZ QUINTANA 3 1 7 2 0 4 0 0 6 0 1 77 101

MAYOR MANUEL COTES ALARCÓN 2 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 12 16

VOTOS EN BLANCO 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

ABSTENCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 3

26 8 17 5 8 21 4 14 20 3 8 246 380



 

- Fueron elegidos los tres candidatos propuestos con la siguiente votación: sr. 
Mayor Manuel Antonio Novoa Bermúdez con un 20,84%; sr. Coronel Julio Cesar 
Moreno Llanos 8,21% y sr. Cr. Carlos Alfonso Becerra 6,53% quedando de esta 
forma, aprobado el Tribunal Ético.  

 

Resumen resultados elecciones diferentes cargos dignatarios para los próximos dos 
años. Asociación Colombiana de Oficiales en retiro de la Policía Nacional.   

 

 

 

 

16. PRESENTACIÓN Y ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL 

GRADO NOMBRE ANTIOQUIA BOYACÁ CARIBE CÓRDOBA-SUCRE MAGDALENA META QUINDÍO RISARALDA SANTANDER TOLIMA VALLE BOGOTÁ TOTAL

CORONEL LUIS ENRIQUE HERRERA ENCISO 6 0 0 0 2 5 0 1 1 1 0 83 99

MAYOR HERNÁN TAPIA GARZÓN 10 4 9 0 1 2 2 15 15 0 2 19 79

CORONEL EDUARDO MARTÍNEZ HERRERA 12 0 10 6 4 17 2 2 2 2 6 115 178

CORONEL JUAN CARLOS POLANIA SICARD 2 4 0 1 2 4 0 0 4 0 0 29 46

VOTOS EN BLANCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ABSTENCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 4 7

30 8 19 7 9 28 4 21 22 3 8 250 409

MAYOR JORGE HUMBERTO MARTÍN GARZÓN 7 1 2 1 1 7 4 10 5 1 0 91 130

TENIENTE CORONEL RAÚL ORLANDO BENAVIDES ÁRIAS 5 6 5 6 3 6 0 2 5 1 7 53 99

CORONEL FERNANDO GERMÁN MOSQUERA RUALES 12 1 10 0 5 7 0 1 12 0 1 104 153

VOTOS EN BLANCO 4 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 5

ABSTENCIÓN 0 0 1 0 0 1 0 2 0 1 0 2 7

28 8 18 7 9 22 4 15 22 3 8 250 394

DOCTOR GUSTAVO DUARTE CASTILLO 1 0 0 0 4 1 0 1 1 0 0 27 35

CAPITÁN LUIS FERNANDO OCAÑA MONTUFAR 4 0 0 0 0 2 0 1 0 0 1 29 37

CORONEL HERIBERTO NÚÑEZ ISAZA 6 2 3 0 2 11 2 3 7 0 3 36 75

CORONEL UBALDO RINCÓN RODRÍGUEZ 5 4 5 2 2 1 2 2 6 0 0 28 57

TENIENTE CORONEL GUILLERMO RIAÑO MORALES 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 6 8

CORONEL EMEL AGUILAR CARREÑO 3 1 0 1 0 2 0 4 0 3 3 29 46

DOCTORA LUZ MARINA TÉLLEZ QUINTANA 3 1 7 2 0 4 0 0 6 0 1 77 101

MAYOR MANUEL COTES ALARCÓN 2 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 12 16

VOTOS EN BLANCO 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

ABSTENCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 3

26 8 17 5 8 21 4 14 20 3 8 246 380

CORONEL CARLOS ALFONSO BECERRA 7 2 1 0 0 1 1 2 2 0 3 43 62

MAYOR MANUEL ANTONIO NOVOA BERMÚDEZ 15 6 12 0 5 18 2 9 12 0 4 115 198

CORONEL JULIO CÉSAR MORENO LLANOS 4 0 1 0 2 0 1 1 5 1 1 62 78

VOTOS EN BLANCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 9

ABSTENCIÓN 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 3 7

26 8 14 0 8 19 4 15 19 0 8 232 353

AP SERVICIOS CONTABLES S.A.S. 20 7 9 0 6 16 4 4 17 2 2 186 273

VOTOS EN BLANCO 3 0 2 0 1 5 0 0 0 0 0 24 35

ABSTENCIÓN 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 5 6

23 7 11 1 7 21 4 4 17 2 2 215 314

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

TRIBUNAL ÉTICO

REVISORÍA FISCAL



Solo tenemos una empresa que se presentó se inscribió para la revisoría fiscal. AP 
SERVICIOS CONTABLES:  

Intervención Sra. ANDREA PACHON: Buenas tardes, ya para cumplir con el orden del 
día, nos presentamos como AP SERVICIOS CONTABLES SAS. Es una empresa de 
servicios contables y auditoría, constituida desde el 16 de enero del año 2019. Los 2 
años anteriores estaba yo como persona natural, en esta ocasión nos presentamos como 
empresa. Diana Lozano, contadora pública, venía ejerciendo como revisora fiscal 
suplente, para este periodo proponemos que Diana Lozano sea la revisora fiscal 
principal. 

Intervención Sra. Diana Lozano: Buenas tardes mi nombre es Diana Lozano le venía 
colaborando como revisora fiscal suplente, ahora pasaría a ocupar el cargo de revisora 
fiscal principal durante estos dos años hemos estamos colaborándoles a lo que está en 
nuestro alcance, tenemos la disposición para continuar colaborándoles, entonces 
muchas gracias también por la confianza.  

Se somete a votación 

Pregunta: ¿su voto para la revisoría fiscal es? 

 

 

Con un 28,84% se aprueba a AP. Servicios contables SAS como revisor fiscal.  

Intervención Señor Coronel Giraldo Delgado: Levante la mano simplemente para decir 
que era obligatorio votar los tres últimos cargos. Lo segundo era la propuesta que había 
hecho para que dentro de la reforma que se está haciendo de los estatutos se tenga en 
cuenta que fuera del cargo y de las funciones que desempeña el subdirector de 
ACORPOL a nivel nacional, cumpla el cargo de director seccional para Cundinamarca y 
Bogotá, de esta manera el director general tiene todo el tiempo necesario y puede 
dedicarse a nivel nacional.  



 

17. PRESENTACIÓN DE DIGNATARIOS ELEGIDOS ANTE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA ACORPOL. Y TOMA DE JURAMENTO.   

 

PRESIDENTE: Señor Coronel  Eduardo Martínez Herrera. 

VICEPRESIDENTE: Señor Coronel Fernando German Mosquera Rúales. 

VOCALES: Doctora Luz Marina Téllez, sr. Coronel Heriberto Núñez Isaza, sr. Cr. Ubaldo 
Rincón Rodriguez, sr. Coronel Emel Aguilar Carreño y sr. Capitán  Luis Fernando Ocaña 
Montufar.   

TRIBUNAL ETICO: sr. Coronel Carlos Alfonso Becerra, sr. Mayor Manuel Antonio Novoa 
Bermúdez y sr. Coronel Julio Cesar Moreno Llanos 

REVISOR FISCAL: AP SERVICIOS CONTABLES SAS  

 

El sr. Presidente de la Asamblea procede a tomar el respectivo juramento de todos y cada 
uno de los dignatarios elegidos por la Asamblea General Nacional de ACORPOL.  

 

18. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Intervención Señor Mayor Andrés Aurelio Tique Alarcón: Yo tengo tres proposiciones, la 
primera está un poco relacionada con las intervenciones que hicieron, es propuesta 
creación dos regionales, Bogotá o distrito capital y la regional de Cundinamarca, la 
primera razón es que se debe separar el servicio prestado a los asociados que viven en 
el distrito capital y el departamento de Cundinamarca de las acciones de tipo nacional 
de la asociación, así mismo, organizar el presupuesto de la organización de una manera 
eficiente, hoy en presupuesto y en el informe de revisoría fiscal hablaban de 
devoluciones, eso es presupuesto de la asociación para el uso de cada seccional, que la 
junta directiva sea quien tome las decisiones por distrito capital y Cundinamarca.  

La segunda propuesta, creación de una asociación económica que maneje los recursos 
para una especie de refinanciación de la asociación y se disminuya la cuota de afiliación, 
ya que anualmente estamos pagando un costo aproximado de 1 millón de pesos y yo 
creo que algunos más lo cual es muy alto para una asociación y que paguemos al año 
más de 1 millón de pesos y eso sin tener en cuenta los aportes de auxilio mutuo y cuotas 
extras, entonces estamos pagando 2 millones al año, por eso mucha gente que sale de 
la policía no se afilia, porque esto es muy costosos.  

La tercera propuesta es crear la federación de asociaciones de ACORPOL, se realiza 
configurándose cada seccional de ACORPOL en una asociación registrada con NIT y en 
el ministerio del trabajo. Para crear la asociación se necesitan 15 y hay 12, si se crea 



Bogotá y Cundinamarca serían 14 y creo que en Nariño está la intención también, 
entonces estarían las 15, en Santander y en Norte de Santander también hay dos. Esas 
serían mis proposiciones.  

Intervención sr. Mayor Secretario General ACORPOL : Creo que son intervenciones muy 
valiosas, pero esas proposiciones las podemos recibir en la secretaría general por 
escrito para presentarlas a la junta directiva posteriormente para que las analice y 
luego si miramos que puede venir a esta asamblea nuevamente, porque no está todo el 
presupuesto que se necesita para desarrollar esas proposiciones por el momento, y 
primero porque debieron presentarse un mes antes, segundo porque de hacerse un 
análisis de cada una de las proposiciones, pero están muy bien, yo creo que a la junta 
directiva pueden llegar esas propuestas y las presentamos para ponerlas a disposición 
y decisión final.  

Intervención Señor coronel Giraldo Delgado: Los veteranos somos la voz de los que 
teniendo voz no pueden hablar, es decir los activos de la policía nacional y fuerzas 
militares, ACORPOL debería cumplir esa institucionalidad, pero por estatutos tienen 
prohibido participar en política. La propuesta mía es muy sencilla, en los estatutos de 
ACORPOL debe quitarse la prohibición de no participación en política, ya que 
quitándose no se deja absolutamente nada y jurídicamente todo lo que no es prohibido 
es permitido y lo podemos hacer, Hay una talanquera que supuestamente en el 
ministerio de trabajo no lo permiten, pues una directiva, una circular, una acta 
administrativa del ministerio de trabajo no puede estar por encima de una norma 
superior, si bien es cierto los activos no lo pueden hacer porque constitucionalmente 
les prohíben votar, una vez se produce el retiro y pasados los tres meses nosotros 
podemos votar, el que puede lo más, puede lo menos, eso se puede manejar y es 
importante que lo manejemos para que en ACORPOL se pueda hacer política. 

Intervención s. Secretario General: Al igual que la anterior es muy conveniente que nos 

haga llegar esa propuesta por escrito, para analizarla en la junta directiva y ahora que 

está haciéndose el cambio del estatuto es muy bienvenida esa proposición, para 

nosotros poder presentarla al comité que está haciendo el cambio del estatuto.  

Intervención Señor Mayor Jimeno Cantillo: Señor presidente de la asamblea, 

respetuosamente solicito se someta a votación la propuesta de adicionar el presupuesto 

en la partida de los gastos de representación para los presidentes seccionales, teniendo 

en cuenta que la asamblea es el máximo organismo de ACORPOL para tomar estas 

decisiones en el marco del desarrollo de la asamblea, solicitó se vote hoy mismo esta 

propuesta.  

Intervención Sr. Mayor Secretario General: Consultando con nuestra junta las 

proposiciones se deben presentar con 30 días de anterioridad a la junta directiva para 

que sea aprobada y llevada a la asamblea, lo invitamos que lleve la proposición a la 

nueva junta directiva, en el momento no se puede hacer esa aprobación.  

Intervención Señor Mayor Manuel Nova: Con esa propuesta que hace el Señor Mayor 
Jimeno, creo que las seccionales hay que fortalecerlas, hacer una propuesta y aprobar 



sin hacer un análisis financiero, el impacto financiero que pueda tener una decisión creo 

que no es conveniente, primero que todo yo haría una contrapropuesta, primero que 

todo los regionales trabajan para tener un incremento de sus Acorpolistas en sus 

regiones, hacer un análisis o un estudio para mirar que en lugar de que sea el 80% de 

lo que se le gira a las seccionales, tenemos que mirar si girándose un 90% ellos dentro 

de su presupuesto pudieran tener en cuenta esos gastos de representación, pero hay 

que hacer un análisis y mirar si ese 10% alcanzaría para el funcionamiento de la parte 

central.  

Intervención señor Mayor Secretario General Asamblea: El señor Coronel Lino también 
tenía un contrapropuesta parecida de hacer un análisis primero que todo para que 

miráramos la parte de la planta de personal y fuera de eso también hablaba que si no 

hay presupuesto en este momento para el buen funcionamiento de ACORPOL mucho 

menos podríamos hablar de un presupuesto para los presidentes de las seccionales.  

Intervención Sr. Mayor Alarcón Tique: yo tengo tres proposiciones para presentar a la 

Junta Directiva Nacional, las cuales haré llegar oportunamente y que ya expuse. Pero  

hice una proposición más que haré también llegar  a la Junta Directiva para que las 

elecciones no se sigan haciendo como se viene realizando, se haga por representación 

de seccionales, nos gastamos un poco de tiempo aquí votando y elegimos unos 

presidentes, y candidatos que no son de las seccionales y acá lo único que debemos 

elegir a nivel nacional es el comité de ética, y entonces nos ahorramos un poco de 
tiempo en estas elecciones y nos dedicamos más bien a los estatutos.  

Intervención Señor coronel Pinzón Naranjo Lino Hernando: Cordial Saludo, como 
propuesta los invito a incursionar en cambios para ACORPOL, por la intervención de la 
SIC, ya que no somos los mismos de antes y buscar vincular 4.000 oficiales de la reserva. 
Por mi parte me gustaría que se analizará un manejo administrativo similar al utilizado 
en los consejos de administración de un conjunto residencial, donde el consejo opera 
ad-honorem y sus ejecutorias se llevan por conducto de un administrador-a, modelo 
que todos conocemos. La ventaja de este modelo es que se utiliza para beneficio de los 
asociados-propietarios y de los bienes. Así traería disminución en un alto porcentaje de 
los costos de operación de ACORPOL; enfocar los recursos para atender a los asociados 
en campos como: Recreación, actividades sociales, día de la familia, cumpleaños, 
festividades de integración, paseos nacionales e internacionales etcétera. Así mismo 
definir un mejor destino, para que los activos representados en las casas de Bogotá, Cali 
y Barranquilla sean rentables, antes que el gobierno decidió expropiar o disponer que 
allí pueden beneficiarse suboficiales y patrulleros, como al parecer está sucediendo en 
el centro social de oficiales de Bogotá, sin aportar por lo menos la cuota de 
sostenimiento. 
Es una propuesta en beneficio general, para que la nueva junta y nosotros los 
Acorpolistas, la  estudiemos, antes de que se oculte el sol. “Al que bien administra, le va 
bien y evita vivir angustias." Atentamente. Coronel Lino Hernando Pinzón Naranjo. 
 



Intervención del sr. Secretario General: Habría que presentarse a la junta directiva la 
proposición para que se analice y se lleve a la próxima  asamblea. 
 
Intervención Sr. Presidente Asamblea: Enviar pronto a la nueva Junta Directiva para dar 
respuesta oportuna a los oficios enviados de las seccionales con relación a los 
acreedores y acortar los meses de plazo para pago de aquellos asociados que son pago 
directo, ya que se han presentado traumatismo por estos dineros que no llegan a la 
seccionales 
 
Audio: Antes de finalizar la Asamblea, se procede a escuchar las palabras enviadas por 
la Dirección General de la Policía Nacional con motivo del aniversario de ACORPOL en 
su cuadragésimo (48) aniversario.  
 
Intervención sr. Presidente Asamblea: Se da por finalizada la asamblea, una vez agotado 
el orden del día.  Debemos proponernos como objetivo el de buscar cada día más 
acercamiento y que cada uno de nosotros nos podamos convertir en un medio para 
afiliar otro Acorpolista, muchas gracias por la atención, pido disculpas si cometí algún 
error.  

 

 

19. HIMNO DE ACORPOL 

 

Se da por finalizada la asamblea general ordinaria de ACORPOL. A las 14:30 horas del 
25 de febrero del 2023. Y la firman en acta especial el comité de redacción y aprobación 
del acta asamblea 2023, nombrado por la misma Asamblea General ordinaria.  

 

 

 

 

 

 



 


